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CONSULTA (TEXTUAL) 
 
“Una compañía que COTIZA en bolsa, posee servidumbres en las cuales el dueño del predio no estuvo 
de acuerdo con lo ofrecido, y se hizo necesario constituir un depósito judicial por el litigio o pleito 
iniciado. Ante lo descrito, realizo las siguientes preguntas: 
 
1. Este depósito realizado al banco agrario a nombre del tercero, debe ser reconocido como Cuenta 

por Cobrar ‐CxC‐ o como un activo intangible por servidumbres? Aquí es bueno precisar que esta 
servidumbre ya está generando beneficios económicos por su uso 
 

2. Al salir el fallo, el valor del depósito judicial puede estar por debajo o por encima del valor fallado; 
ante esto, cual es el proceder teniendo en cuenta si es un activo intangible por servidumbres o una 
CxC” 

 
CONSIDERACIONES Y CONCEPTO 
 
El Consejo Técnico de la Contaduría Pública (CTCP) en su carácter de Organismo Orientador técnico-
científico de la profesión y Normalizador de las Normas de Contabilidad, de Información Financiera y de 
Aseguramiento de la Información, conforme a las normas legales vigentes, especialmente por lo 
dispuesto en la Ley 43 de 1990, la Ley 1314 de 2009, y en sus Decretos Reglamentarios, procede a dar 
respuesta a la consulta anterior de manera general, pues no se pretende resolver casos particulares, en 
los siguientes términos: 
 
En Colombia la servidumbre está regulada en el código civil, que en su artículo 879 señala: 
“Servidumbre predial o simple servidumbre, es un gravamen impuesto sobre un predio, en utilidad de otro predio 
de distinto dueño.” 
 

Mediante consulta 2015-762 del 06-11-2015, el CTCP indico: “En cuanto al tratamiento contable, si la entidad 
efectuó un pago para obtener el derecho de servidumbre y existe un contrato que confirme su existencia, el precio 
pagado se debe registrar como costo del activo, el cual será revelado como una clase de los activos intangibles. 
Para tal fin tendrá en cuenta lo establecido en la NIC 38…” 
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Respecto a que la existencia de un litigio, debido a discrepancias sobre el monto a pagar por la 
compañía, y ante la incertidumbre del fallo, y que la servidumbre esta en uso, la empresa debe registrar 
otros activos financieros no corrientes en una cuenta separada y denominada “depósitos judiciales”, 
derecho que puede incrementarse o disminuirse pero solo se sabrá a la resolución de la sentencia. Los 
criterios para su reconocimiento se encuentran en el marco técnico normativo del grupo 1 y su baja que 
se dará a la resolución del litigio (ver capítulo 5 Anexo 1 DUR 2420 de 2015). 
 
La revelación de este depósito judicial servidumbre en uso: 
“Causas de incertidumbre en las estimaciones  
NIC1.125 - Una entidad revelará información sobre los supuestos realizados acerca del futuro y otras causas de 
incertidumbre en la estimación al final del periodo sobre el que se informa, que tengan un riesgo significativo de 
ocasionar ajustes significativos en el valor en libros de los activos o pasivos dentro del periodo contable siguiente. 
Con respecto a esos activos y pasivos, las notas incluirán detalles de:  
(a) su naturaleza; y  
(b) su importe en libros al final del periodo sobre el que se informa. 
 

NIC1.126 La determinación del importe en libros de algunos activos y pasivos requerirá la estimación, al final del 
periodo sobre el que se informa, de los efectos de sucesos futuros inciertos sobre dichos activos y pasivos. Por 
ejemplo, en ausencia de precios de mercado observados recientemente, será necesario efectuar estimaciones 
acerca del futuro para medir el importe recuperable de las distintas clases de propiedades, planta y equipo, el 
efecto de la obsolescencia tecnológica sobre los inventarios, las provisiones condicionadas por los desenlaces 
futuros de litigios en curso y los pasivos por beneficios a los empleados a largo plazo, tales como las obligaciones 
por pensiones. Estas estimaciones implican supuestos sobre estas partidas como los flujos de efectivo ajustados 
por el riesgo o las tasas de descuento empleadas, la evolución prevista en los salarios o los cambios en los precios 
que afectan a otros costos.“ Negrita CTCP. 
 

En los términos anteriores se absuelve la consulta, indicando que, para hacerlo, este organismo se ciñó 
a la información presentada por el consultante y los efectos de este concepto son los previstos por el 
artículo 28 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. 
 
Cordialmente, 

 
CARLOS AUGUSTO MOLANO RODRÍGUEZ 
Consejero CTCP 
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